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cONVENIO ESPECIFICo DE COOPERACIÓN ENTRE LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL UPEA Y 
LA ENTIDAD EJECUTORA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA EMAGUA 

Conste por el presente Convenio Especifico, ern adelante denominado Convenio que se suscribe entre 

la Carrera de Ingeniería Civil de la Universidad Pública de El Alto y la Entidad Ejecutora de Medio 

Ambiente y Agua, en los términos y clausulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA. - (DE LAS PARTES). Intervienen en el presente Convenio Marco de 

Cooperación interinstitucional: 

1.1 La ENTIDAD EJECUTORA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA EMAGUA, con domicilio legal 
ubicado en la Calle Capitán Castrillo, entre Héroes del Acre y 20 de Octubre N° 434, de la 

Zona Central de la Ciudad de La Paz, legalmente representada por el Ing. Jorge Zotez Araoz 

con cédula de identidad N° 40818887 CH, en calidad de Director General Ejecutivo 
designado mediante Resolución Suprema N° 27499 de 28 de abril de 2021 emitida por el 

Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, que en adelante se 

denominará la "ENTIDAD". 

1.2 La CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE EL ALTO UPEA, 
representada legalmente por el Ing. Guido Félix Gutiérez Ríos con cedula de identidad N° 

2538185 LP, en calidad de Director de la Carrera de Ingeniería Civil, con domicilio en la 
Avenida Sucre A - Esquina Pasaje Peatonal (Paseo Universitario) s/n de la Zona Villa 

Esperanza de la ciudad de El Alto que en adelante se denominara la UPEA. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - (ANTECEDENTES Y BASES NORMATIVAS). 

La Universidad Pública de El Alto - UPEA, creada por Ley N° 2115 de 5 de septiembre de 2000 y 

declarada autónoma mediante Ley N 2556 de 12 de noviembre de 2003 es reconocida por la 
Constitución Politica del Estado Plurinacional de Bolivia como una institución autónoma, plena y de 

servicios social en la formación de recursos humanos profesionales a través de sus distintas 

carreras universitarias, no solo de la población de la ciudad de El Alto sino también de todas las 

provincias y especialmente las del Departamento de La Paz, que permitan cumplir con el desarrollo 

y la superación técnico científica de la sociedad boliviana, y que actualmente se encuentra 

plenamente reconocida como universidad que forma parte del sistema de universidades de Bolivia, 

yo en igualdad de jerarquía y de condiciones institucionales, fortaleciendo la investigación, la cultura y 

GNI que debe estar consustanciada al mismo tiempo, con el rol social que debe cumplir la universidad 

EMAGUD del futuro en nuestro país. 

OEMEDO 

El Art.92 de la Constitución Política del Estado, establece que: "Las Universidades Públicas son 

autónomas e iguales en jerarquia, la autonomía consiste en la libre administración de sus recursos, 

el nombramiento de sus autoridades, su personal docente y administrativo. la elaboración y 
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aprobación de sus estatutos, planes de estudio y presupuestos anuales; y aceptación de legados y 

donaciones, así como la celebración de contratos, para realizar sus fines y sostener y perfeccionar 
sus institutos y facultades ." 

Por lo cual, en cumplimiento del Estatuto Orgánico de la Universidad Pública de El Alto, aprobada en 

su ll Congreso Ordinario, el Reglamento de Convenios Interinstitucionales y el plan general de 

extensión universitaria, donde se establece la planificación, coordinación e interacción de la 

Universidad Pública de El Alto con las distintas instituciones o personas jurídicas de la sociedad 
boliviana a través de la suscripción de convenios u otros documetos de extensión e interacción 
social; y así alcanzar la misión de cumplir los fines y objetivos de esta casa superior de estudios 

para los cuáles fue creada, como una institución de servicio de nuestra sociedad, la Carrera de 

Ingeniería Civil de la UPEA. 

La Entidad Ejecutora de Medio Ambiente y Agua EMAGUA, se dispone la creación mediante 

Decreto Supremo N° 0163 de 10 de junio 2009, que se encuentra bajo tuición del Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua - MMAyA y tiene la finalidad de ejecutar programas y proyectos de inversión para 

el desarrollo; siendo un órgano de ejecución, seguimiento y evaluación de programas y proyectos del 

MMAyA, es una entidad de derecho público, con personalidad juridica y patrimonio propio, 
autonomía de gestión administrativa, económico - financiera, legal y técnica, de duración indefinida 

y dirigida por un Director General Ejecutivo, designado por Resolución Suprema. 

Mediante Resolución Administrativa N° EMAGUA/DGE-034/2021 de 15 de julio de 2021, se aprobó 
el Reglamento Interno para Pasantías, Trabajos Dirigidos, Proyectos de Grado y Tesis de EMAGUA, 

que tiene el objetivo de establecer normas y procedimientos para la admisión, asignación, 
supervisión y certificación de la práctica de Pasantías y modalidades de graduación de Trabajo 

Dirigido, Proyecto de Grado y Tesis de Pre Grado y Post Grado en EMAGUA de estudiantes y/o 
egresados de Universidades Públicas y Privadasy Originarias Indígenas Campesinas, Institutos de 
Educación Superior y Centros de Formación. 

Con el fin de apoyar la formación capacitación y actualización de los recursos humanos, a través de 

la investigación y la interacción social que se forma en las universidades y el compromiso 

institucional de EMAGUA de apoyar en esta importate labor, considera pertinente que exista una 

cooperación mutua entre la Carrera de Ingeniería Civil de la UPEA y EMAGUA, a través de la 

suscripción de un acuerdo marco que regule la relación entre ambas instituciones, para el desarrollo 
de actividades conjuntas, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

GNJ EMAGU CLÁUSULA TERCERA.- (0BJETO DEL CONVENIO). 

El presente Acuerdo Específico tiene como objeto establecer una relación de cooperación y trabajo 
conjunto entre la Carrera de Ingeniería Civil de la Universidad Pública de El Alto - UPEA y la Entidad 

Ejecutora de Medio Ambiente y Agua EMAGUA para la realización de pasantías, desarrollo de 
proyectos de grado, trabajo dirigido, tesis y otras modalidades de graduación reconocida por el 
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